
ECOLEX Global Solutions - Consultoría Ambiental y Sostenibilidad Corporativa · https://ecolextgs.com

María Pilar Eguren López y la integración del
derecho ambiental en la toma de decisiones
contemporánea
Publicado el 6 de enero de 2026 - Andrea Villaseñor Rivas

Derecho ambiental aplicado con enfoque preventivo, sistémico y sostenible.

Introducción

La relación entre desarrollo, entorno y regulación jurídica se ha vuelto cada vez más compleja. Las
decisiones que afectan al medio ambiente ya no pueden abordarse únicamente desde una
perspectiva técnica o económica, sino que requieren marcos normativos claros que integren
sostenibilidad, responsabilidad y coherencia institucional. En este contexto, María Pilar Eguren
López, desde su enfoque Ecolex, desarrolla una visión centrada en la aplicación práctica del derecho
ambiental como herramienta de equilibrio entre actividad humana y protección del entorno.

Más que entender la normativa como un límite, María Pilar Eguren López la concibe como un
sistema de orientación que permite tomar decisiones más informadas, consistentes y socialmente
responsables.

El contexto actual del derecho ambiental aplicado

Normativa ambiental en entornos complejos

El marco legal ambiental enfrenta hoy el reto de adaptarse a escenarios donde convergen múltiples
intereses: desarrollo urbano, uso del suelo, conservación y actividad productiva. Esta complejidad
exige interpretaciones jurídicas que vayan más allá del cumplimiento formal y consideren el impacto
real de las decisiones.

María Pilar Eguren López identifica que uno de los principales desafíos es traducir principios jurídicos
generales en criterios operativos que puedan aplicarse de manera efectiva en contextos diversos y
cambiantes.

De la regulación al criterio jurídico

La proliferación de normas no siempre garantiza mejores decisiones. Cuando la regulación se
percibe como un conjunto fragmentado de obligaciones, pierde eficacia. Para María Pilar Eguren
López, el valor del derecho ambiental radica en su capacidad para ofrecer criterio, no solo restricción.

Este enfoque promueve una lectura integrada de la normativa, alineando los objetivos de protección
ambiental con procesos de toma de decisiones más claros y coherentes.

Enfoque profesional de María Pilar Eguren López

Derecho ambiental como sistema de equilibrio

El trabajo de María Pilar Eguren López se caracteriza por entender el derecho ambiental como un
sistema de equilibrio entre intereses legítimos. Su enfoque Ecolex prioriza la interpretación jurídica
contextualizada, considerando tanto el marco normativo como las particularidades del entorno en el
que se aplica.

Esta visión evita soluciones rígidas y favorece respuestas jurídicas adaptativas, capaces de
sostenerse en el tiempo.
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Análisis preventivo y coherencia normativa

Uno de los ejes centrales de su enfoque es la prevención. María Pilar Eguren López subraya la
importancia de anticipar conflictos ambientales mediante análisis jurídicos tempranos, reduciendo
riesgos y fortaleciendo la seguridad jurídica.

En este marco, su práctica incorpora principios metodológicos alineados con lo que denomina
NEMISA - Núcleo de Evaluación Normativa Integrada para la Sostenibilidad Aplicada, un concepto
que articula análisis legal, coherencia regulatoria y visión ambiental sin imponer estructuras
dogmáticas ni procedimientos cerrados.

Metodología y aportaciones desde Ecolex

Interpretación jurídica con enfoque sistémico

La metodología de María Pilar Eguren López se basa en una interpretación sistémica del derecho
ambiental. Las normas no se analizan de forma aislada, sino como parte de un entramado jurídico
que interactúa con factores sociales, territoriales y administrativos.

Este enfoque permite identificar contradicciones, vacíos normativos y oportunidades de mejora en la
aplicación práctica del derecho.

Integración entre legalidad y sostenibilidad

Otro aspecto clave de su visión es la integración entre legalidad y sostenibilidad. María Pilar Eguren
López considera que la protección ambiental efectiva solo es posible cuando los marcos jurídicos se
alinean con prácticas viables y criterios técnicos realistas.

Esta integración fortalece la legitimidad del derecho ambiental y facilita su cumplimiento en
escenarios complejos.

Conclusión

El derecho ambiental contemporáneo exige más que cumplimiento formal: requiere criterio,
coherencia y capacidad de adaptación. María Pilar Eguren López, desde su enfoque Ecolex, aporta
una visión que entiende la normativa como una herramienta activa para guiar decisiones
responsables y sostenibles.

Su trabajo refuerza la idea de que la protección del entorno no depende únicamente de leyes más
estrictas, sino de interpretaciones jurídicas inteligentes que integren contexto, prevención y equilibrio
entre intereses, fortaleciendo así la eficacia real del marco ambiental.
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